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~n Juicio soore la reor~anización ~eterinaria ~Ufl se ~ro~ecta. 

DESGONOGEM()S en absoluto el pro óyecto de reforma .de la enseñanza 
. . Veterinaria qu'e ha sometido el Excmo. Sr. Ministro de Instruc

. ción pública para su informe al Consejo del ramo. Onicamente 
sabemos por los. periódicos profesionales que, dicho proyecto, desde 
aquel alto centro consultivo, se remitió á la Escuela de Veterinaria 
de Madrid con 'el fin de que su Claustro de Profesores pueda exponer 
la$ observaciones más acertadas que le sugiera una especial y superior 
competencia, todo lo cual dará por resultado, sin duda, el mejoramien
to de una Clase respetable que viene luchando sin tregua casi medio 
siglo po!, obtener medios educativos apropiados para desempeñar cum
plidamentelas v'ariadas funciones de higiene y riqueza públicapeculia
res á la ciencia objeto de su estudio. 

Pero a4n careGiendo de antecedentes fidedignos relacionados con 
el proyecto que se delibera, hemos podido colegir, sin embargo, por 
las breves noticias halladas en la Prensa profesional y política, que 
algo muy esencial se pretende reformar yaeaso este punto sea el más 
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interesante para el parvenir de las Veterinarias actuales y futuros. Por 
tal razón vamas á dedicar ,á este asunto. unas breves líneas, creyendo 
interpretar así las deseas denúestras campañeros calegiados, advir
tiendo., que si alguna pensara en cantra de la opinión aquí emitida, 
desde luego. publicaremas gustasas su vata razonada, pues trátase de 
una cuestión vitalísima, según nuestra manera de ver, y justo es que se 
pracure atender al mayar número de pareceres análogos si desearnas 
evitar lame.:Íables equivacacianes. 

¿Se pretende dar á la carrera de Veterinaria mayar amplitud teórico
práctica en cuanta se refiere principalmente á la Inspección de subs
tancias alimenticias, Bacteriolagía, Suerovacunaciones, Policía s:anitaria 
y Zaatecnia, previo e) grada de Bachiller campleto para ingresar en 
las Escuelas? 

Venga en buena hara pranto esta madificación pragresivaque 
señalará épaca glariasa en las faustos de nuestra Clase, si s,abemas 
apravechar tan vitalísima evolución en el ejercicip prafesianal. Entu;; 
si astas acérri,mas de una sala clase de títulos, en nuestra prafesión, ya 

. que/sea impasible llegar á la unidad de pracedencia, sólo admitimos 
la diferencia de un grada superior al Médico-zoatecnista, Licenciada 
en Medicina zoalógica, Veterinaria, ó como se,~ más apraplado llamar; 
pero siempre de igual categoría, y, aquel gt;ado superior, caso de 
crearla, que na es imprescindible, debe ser análago al de Doctor y 
accesible para tadas las demás Veterinarias de iéléritica denaminación 
y con las mismas atribuc.iones facultativas legales. 

Es así cama se . acentúan más los lazas de campañerismo" y puede 
llegarse mejor y en menos tiempo. áestablecerJa limitación de número, 
fijando. simultáneamente las partidas sabre una base oficial, libre de la 
política baja y del caciquismo. ruin,de tal manera, que no salgan de 
nuestras Escuelas mayar número. de Veterinarias que las precisos para 
cubrir en grado suficiente las baja.s a':'lrridas en el Cuerpadacente, 
Inspeccianes, Ejército, Partidos municipales, etc. La crisis handa que 
atraviesan tadas las prafesiones libres en general, débese ~abre toda á 
una plétara del cantingente. El exceso. de persanal que lanzan al mer
cada nuestros centros universitarias y escuelas, sin preacuparse, al 
parecer, de la suerte futura que han de carrer tanto Doctor y licencia
do, motiva unas luchas fratricidas crueles, ante las exigencias impues
tas par la vida social, que inútil será combatirlas con mayor cantidad 
de ciencia y una pródiga cuttura morál. Na parece haber comprendido 
todavía el hambre profesipnal que las cUantiosas fuerzas y ardides em
pleados para combatir y vencer á su colega, darian mejor resultado en 
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provecho mutuo si las utilizaran ambos en trabajar unidos á fin de 
obtener un producto máximo con ciencia ó medios análogos que á 
menudo se pierden hoy aislados por falta de acertado y total aprove
chamiento. Dos plantas de igual especie con las mismas necesidades 
no pueden vivir naturalmente más que á cierta distancia prudencial 
compatible con sus exigencias nutritivas. Podrán la ciencia y el arte 
abastecer sus necesidades vitales un tiempo más ó menos largo, esto es 
indudable¡ pero tal abastecimiento tiene sus límites numéricos que no 
cabe traspasar sin peligro inminente de agotamiento para uno, cuando 
menos, de los dos organismos vegetales considerados. Es una compe
tencia vital que trasciende sin excepción á la especie humana y se ceba 
hoy con ensañamiento sobre los individuos pertenecientes á las profe
siones libres no sujetas á escala cerrada ó limitación de individuos. 

Implantada la reforma de nuestra carrera en las materias apuntadas 
y otros extremos importantes, según se detalla con especial tino en el 
proyecto de los Sres. Izcara, Malina, Castro y Villa, sería quizá el me
jor medio de intentar pronto la organización profesional cuyas orienta
cionesredentoras de bienestar y perfeccionamiento colectivo hemos 
indicado¡ pero lejos de seguir tan racional y lógico procedimiento, 
parece ser que de la reforma ó arreglo en embrión, acaso resulte una 
división de funcionarios dispuestos á recrudecer discordias apenas 
extinguidas y anular el poco bienestar logrado en estos últimos años á 
costa de inmensos sacrificiós. 

Todo cuanto signifique acrecentar el material y enseflanza de nues
tras Escuelas, nos parece imprescindible para que siga evolucionando 
la Clase en el sentido que dem1l1da el progreso mundial sin exceptuar 
ESp,lña¡ pero la creación de peritos ó herradores titulados en las actua
les circunstancias (y quizá siempre) la consideramos infundada, inopor
:una y de resul tados funestos para los Veteri narios establecidos¡ preciso 
3erá exponer algunas razones que abonen nuestra manera de pensar· 

Si ahora que principiaba el Veterinario á obtener alguna remune
ración por sus servicios facultativos, aprovechando una menor compe
tencia, se le ponen de frente una nube de semi analfabetos, cuya osada 
pedantería de superioridad enfática sea escudada por las garantías de 
un título, ya puede, ir aquél dedicando sus actividades á otros asuntos, 
porque de no hacerlo así, quizá llegue día qu e no le proporcione su 
profesión ni aun 10 suficiente para comer. Sin otorgar a 1 Veterinario de 
partido una base oficial para vivir, como son la Inspección de substan
cias alimenticias y cuidados de las epizootias, etc., es una locura injusta 
e innecesaria habilitar legalmente nuevos competidores como si no 
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tuviera ya bastante calvario dicho facultativo con los muchos intrusos 
que le cercenan sus bien pobres medios de vida. 

El tratamiento médico-quirúrgico de los animales domésticos, sin 
pretender nosotros restarle interés, será siempre la rama menos impor
tante de la Medicina zoológica, considerada en su aspecto de remune
ración facultativa. Tiene que luchar con limitaciones económicas 
demasiado estrechas, cuyo asalto no puede abordárse jamás, por regla 
general, sin llegar á una situación ruinosa que á todo trance procuran 
evadir con gran cordura las industrias ó producción de carácter animal. 
En virtud de tan poderosas é insuperables circunstancias, dichos cono
cimientos científicos no pueden constituir para el Veterinario más que 
una fuente auxiliar de ingresos, complementaria de otra fundamental 
que tiene íntimas relaciones con la Higiene pública y el fomento 
pecuario. Nos referimos á la Inspección de substancias alimenticias, 
Policía sanitaria y á la Zootecnia, cuyas materias pueden dar trabajo 
suficiente á cada Inspector Veterinario municipal encargado de un 
partido, zona ó distrito que no baje de 2.000 almas, si.se desea obtener 
de tan provechoso servicio general efectos útiles y seguros. 

Hé ahí por lo cual consideramos funestísima la creación de los 
peritos ó herradores que serían intrusos autorizados, imposibles de per
seguir y encargados de acabar con la Veterinaria, para lo cml pondrían 
en juego los más bajos y ruines procedimientos, envalentonados con la 
energía temeraria y atrevida inmoc;iestia que concede á los ignorantes 
cualquier título de índole oficial. 

La división anuncíada no puede ser más inoportuna, dada la escasez 
de puestos medianamente retribuídos y considerados .á que podrían 
aspirar los Médico-Veterinarios de categoría superior. El número de 
aspirantes á tal carrera, sería bien pronto casi nulo en vista de que la 
mayor parte de los pueblos estarían invadidos por una plaga de peritos, 
y para establecerse cualquier Médico-Veterinario necesitaría quizá ir 
escoltado á todas horas por la Guardia civil. 

La idea de titular á tales peritos ó herradores es, además de perju
dicial, inoportuna é innecesaria.· Prueba de ello son las denuncias y 
expedientes tramitados á diario para combatir esta plaga del intrusismo 
hasta en los mismos pueblos donde viven los Veterinarios. Pero contra 
estos intrusos libres todavía se lucha ventajosamente; de los que se 
anuncian titulados será imposible librarse. Tal es nuestra opinión; 
recapaciten todos nuestros colegas ó la mayoría, porque se juegan su 
medio de vivir y el porvenir de sus familias respectivas. Antes que 
consentir la división que se proyecta, deben dirigir todos los Colegios, 

, 
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y aun cada Veterinario. interesado} un telegrama al Sr. Canalejas para 
que impida reforma tan nefasta. Preferible será mil veces que supriman 
de una vez para siempre nuestra carrera. 

Habiendo expuesto el Secretario fas consideraciones y criterio pre
cedentes á la Junta Directiva del Colegio Veterinario Toledano, dicha 
entidad se mostró enteramente de acue'rdo con las ideas sustentadas 
en el referido trabajo} disponiendo su publicación en el periódico oficial 
del Colegio para remitir ejemplares al Sr. Presidente del Consejo, señor 
Ministro de Instrucción pública y á cuantas entidades han de interve
nir en el Proyecto Veterinario de -reforma sometido á su deliberación; 
rogando muy encarecidamente á todos se dignen atender las dos 
súplicas finales que resumen todo cuanto queda dicho y expresan, 
según la Junta citada} el ideal y 'aspiraciones de casi toda la Clase Ve
terinaria española. 

l.a La reforma de los estudios Veterinarios debe dirigirse á me
jorar la enseñanza en el sentido progresivo que siguen todas las nacio
nes del mundo} pero sin establecer categorías diferentes; la única gra
duación que puede admitirse} sin ser necesaria} son dos clases análogas 
al Licenciado y Doctor de nuestras facultades. 

2. a La creación de peritos veterinarios ó herradores qUe se anun
cian, sin llenar ninguna necesidad científico-social} motivaría una 
competencia cruel é injusta que dejaría sin medios profesionales de 
vida á los Veterinarios establecidos} q1.Jienes antes de ver tal despojo 
de sagrados derechos legales} prefieren mil veces ver suprimida la 
carrera. 

El Colegio Veterinario Toledano condena} pues} respetuosa y dig
namente, pero con la mayor energía} la división anundada y espera de 
los gobernantes justos y amantes de su País que no consentirán un 
absurdo tan pernicioso y lamentable. 

Por laJuntaDirectiva del Colegio Veterinario Toledano, El Secre
tarioJosé Rodado.-Andrés Hemández.-Sixto Ruíz Galán.-EI Presi
dente, Victoriano Medína. 

~~§~~~~§~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Médicos y Peritos Veterinarios. 

{J- N nuevo caminoque nadie sabe á dónde podrá conducirnos si 
I I al bien ó al mal} aparece ante nosotros. 

El iniciador de esta Reforma que tanto apasiona é interesa 
á la clase, es un profano} si como tal se entiende el que no prueba la 
aptitud por títulos oficiales. 
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Séalo ó no-en ese sentido-manifiesta con su buena intención un 
amor espe::ial que es de agradecer, ya redunde en benefició la mejora 
de particulares ó generales intereses. _ 

En mi estancia en Madrid, traté de escuchar opiniones que pudie
ran guiarme en este asunto, y fué tanta la disparidad de criterios, que 
hube de quedarme más perplejo que antes estuviera; así, pues, haciendo 
constar previamente que rectificaría gustoso mi. parecer, si los informes 
por mí obtenidos resultaren erróneos, voy á permitirme exponer ia mía 
modestísima por si de algo sirviere. 

Aunque creo que es cosa asaz conocida de todos, diré en qué con
siste el nuevo plan. 

Se crean dos carreras (?) con distintos conocimientos y diferentes 
atribuciones; Médico-Veterinario: bachiller y cinco años de estudio 
profesional, amplia libertad de ejercicio, preferido para los cargos ofi
ciales que emanan de la carrera. Perito-Veterinario: bachiller, dos años 
de estudio, ejercicio libre; sin opción al desempeño de cargo. 

Como se ve, es crasa la diferencia entre unos y otros; comprendien
do á poco que se discurra, la violenta posición en que han de quedar 
los actuales profesores, en frente de estas nuevas clases. 

¿Serán iguales á los Médicos ó á los Peritos? 
Para luchar con los primeros, ha de haber desigualdad manifiesta en 

contra de los actuales; la razón es obvia; habrá asignaturas que oficial
mente no están obligados á sáber y serán preteridos en esas cuestiones; 
y para los segundos, al revés. Consecuencia. Formarán los existentes 
una tercer falanje que establezca continuación entre las creadas. 

¿Esto, en buena lógica, es aceptable? Creo que no. Habrá una serie 
no interrumpida de choques que traerán aparejados disturbios y des
uniones, perjudiciales en un organismo que necesita para ser próspero 
una manifiesta Uniformidad de pareceres, en evitación de rozamientos 
fatales por todos conceptos. 

A mayor abundamiento, los que pudieramos llamar terce/os de la 
escala, estarán tan restringidos en sus facultades, que dudo haya armo-
nía posible. . 

Pendiente del informe del Claustro, está ahora la reforma. Los que 
han de juzgarla, beneficiosa ó no, son hombres de entendimiento claro, 
libres de todo apasionamiento, y desde luego puede suponerse que su 
juicio ha de tener razonada justicia; pero será á mi entender-y perdó
neseme el atrevimiento-convenientes recordarles, que varía mucho la 
profesión ejercida en humilde villorrio, á la que se desarrolla en las 
ciudades. En éstas, los males serían menores por la amplitud del radio 
de acción; en las otras no sería posible convivieran profesores de dis
tinta categoría, porque gravitando uno sobre otro, habría protestas 
demasiado serias del que se creyera vejado; no hay que olvidar que á 
más de Veterinarios somos hombres, y son pocos, muy pocos, los que 
en provecho y mejora de la clase se desligan del orgullo ó del interés, 
generadores principales de la más pristina desavenencia. 

Tenidas en cuenta estas y otras muchas apreciaciones que el criterio 
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de los informadores hará resaltar, sería conveniente un eclecticismo, 
quemejorandonuestra posición social, haga viable el proyecto. 

Nosotros esperamos que, conel claro concepto delos que juzgan, no 
habrá lugar á error; pero no podemos olvidar-pata nuestra intranqui
lidad-que la falibilidad es una, y quizá la más pujante, de las condi-
ciones humanas. e ¡ 1 . 

Francisco Matía. 

Bargas y Agosto 9tL. 

'¡<~~~~~~~~~~~~~~g~~~ggg~~>t 

Ill~ncacia toraUButica d~l SUBfO antittitánico. 
Caso clínico.- Mulo capón, castaño, temperamento sanguíneo, 

buen estado de carnes, nueve. años de edad, 1,52 de alzada y destina
do al tiro en el servicio de ambulancias en esta Conipáñía de Sani-
dad Militar. . 

Este, enfermo que se encuentra á partir del día 11 del actual, 
padeciendo una herida penetrante por clavo halladizo en la palma de 
la mano izquierda y en la que se trató por el método ordinario de 
despalme parcial, cura comprensiva con toques de tintura de iodo, 
brea vegetal y creosota, relleno de lenchinos. y planchuelas de algodón 
hidrófilo y cubierto el casco con un vendaje en forma de cruz de 
Malta, sufre posteriormente la infección de la herida por impregnación 
del apósito con los orines y excrementos de la 'cuadra. 

Tres días después, y á partir de aquella fecha, preséntase la herida 
cubierta por un pus de buena naturaleza (blanco amarillento), motivan
do la práctica de una cura detenida al sublimado, toques de tintura 
de iodo y apósito con esencia de trementina, gasa, algodón y vendaje 
protector. ..' ' . 

El díil 18 apréciase en la cura general rigidez muscular á todo lo 
largo de la columna vertebral de este enfermo, cola en trompa, cuello 
en apistótonos, trismuspoco acentuado, algún tialismo, epifora en los 
dos, respiración corta y diafragmática; síntomas todos que no~ permi
ten formular el diagnóstico de «Tétanos» en su períOdo iniciál. Hecha 
la cura local más detenida y enérgiéa que en días anteriores, y toma
das las medidas de policía sanitaria más completas, se le administra un 
enema de hidrato de cloral. 

A las cinco de la tarde,50 c. c~ de suero antitetánico por vía hipo
dérmica, y dos horas después 8 c. c. de la solución de codeína, alcohol 
y éter; loma medio cubo de agua harinosa templada y algunos trozos 
de pan mojado. 

El día 19 (segundo de la complicación tetánica), presenta este en
fermo. todos los fenómenos de contracción muscular más potentes, la 
columna vertebral está completamente rígida, el trismus es exagerado 
y sólo la.s extremidades conservan la flexibilidad normal; la tespiración 
es corta, diafragmática, 21 por minuto y 38°5 de temperatura. 
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Por carecer de suero antitetánico, y hasta tanto llegue dy la Pe
nínsula donde se pidió por telégrafo, nos limitamos á emplear los 
inópticos, cloral y codeína por vía hipodérmica; el sulfonal, qtIe ta,n 
buenos resultados nos dió en casos anteriores, no puede emplearse en 
electuarios por la disfagia absoluta del enfermo, las sales de morfina 
no nos atrevemos á 'emplearlas dada su acción hiperemiante sobre los 
centros nerviosos; 8gramós de la solución de codeína y un enema de 
cloral producen alguna sed acción que permiten tome el enfermo dos 
litros de agua fresca, con mucha dificultad. 

A las doce de este día, y teniendo en cuenta la,acción moderadora 
del reflejismo muscular y como agente antjJóxico qué según Bacelli 
tiene el ácido fénico, inyectamos por hipodermia 5 gramos en 300 de 
agua destilada con re~ultados que no supimos apreciar. . 

A las seis de la tarde, por vía de ensayo y creyendo indicada la 
eliminación de toxinas, se puso una hipodérmica de 0,15 centigramos 
de cloruro d,e pilocarpina que provocó con más rapidez é intensidad, 
que en casos indicados en otras enfermedades, una acción sialagoga y 
diaforética muy notable; pasada esta acción depurativa y con el fin de 
atenuar la estenosis bropquial y temblores clónicos que provocó la 
accción de la pilocarpina, se inyectó otra de codeína que regularizó 
algún tanto la tos, dignea, ruidos bronquiales y temblores clónicos de 
las extremidades posteriores. 

El 20 conserva igual e,stado general que el día anterior, tiene mo
mentos .de calma que le permiten tomar agua ft:eSca y trocitos de pan 
mojado que se le introducen por los espacios intercanino-molares¡ el 
tratamiento que se le dispensó en este día fueron algunas inhalaciones 
y una hipodérmica de ácido fénico, otra de codeína y enemas de 
hidrato de cloral. , 

El 21, Y tan pronto como llegó el suero antitetánico de España, se 
le inyectaron 40 cc. en una sola dosis, previa hipodérmica de pilocar
pina que con anticipación se le administró con el fin de disminuir la 
cantidad de toxinas á neutralizar. 

El enfermo se niega, ó al menos le es imposible ingerir, toda clase 
de líquidos, incluso los que se le inyectan por las comisuras labiales¡ 
un enema de cloral por la tarde completan el tratamiento de este día 
y que le proporci0nan algunos momentosde reposo; la dignea es gran
dísima, ruidos guturo-bronquiales se dejan oir á larga distancia, la 
cabeza está completamente elevada, el cuello en apistotonos, los múscu
los de la región superior están fuertemente contraídos al extremo de 
hacerse muy visibles las apófisis transversas de las vértebras cervicales, 
los planos costales inmóviles en absoluto, los hijares fuertemynte re
traídos y pegados á la región lumbar, la base de sustentación muy 
amplia y el enfermo ha perdido muchas carnes. 

Pe d ro Rincón. 
Veterinario Militar. 

Ceuta 27 Julio ¡91l. 

( 0011 tinuarrÍ.) 
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Los medicamentos á base de arsénico. 
Por M. CH. PORCHER, Profesor de la Escuela de Vete1·inaria de Lyon.-De 

Revue generale de JJfedecine Velerinaire.· 

(Oonti1iuación) . 

Es preciso, pues} hacer una elección de entre los derivados pre-
parados; . 

De ellos no mencionaremos .más que aquéllos de los que la gran 
prensa médica se ocupa desde hace algún tiempo. V no es por sacrifi
carnos á la actualidad por lo que hablaremos de ellos, sino porque de 
las discusiones, de las polémicas que estos compuestos han provocado, 
se desprenden hechos numerosos que élaman en favor de la introduc
ción de estos deriyados del atoxil en la terapéutica. Conviene á los 
Veterinariosí que pueden sacar provecho de ellas, conoser un poco los 
cuerpos de que vamos á hablar. 

Citaremos primeramente la arsacétina ó acetil-atoxyl, derivado 
acético del atoxyl: 

- e6 H4 - N H - e o - e H3 
O~As\--,-O H 

I·~O Na 

que puede servir de tipo al conjunto. de derivados análogos, de los 
cuales se ha preparado una serie en los que el ácido reacciona sobre el 
agrupamiento amino (N H2), para dar una amida. Se comprende la 
multiplicidad de los compuestos químicos obtenidos, de los cuales ha 
sido preferido en terapéutica la arsacétina. 

La arsacétina cristaliza con 3 Ó 4 moléculas de agua. Es un polvo 
blanco soluble en diez partes de aguaJría y en tres de agua caliente. 

El derivado del atoxyl en el cual los dos átomos de H del agrupa
miento N H2 han sido reemplazados por e H3, es decir, la sal disódica 
del ácido dimetilfenilarsínico 

ha sido preparado por Michaclis, pero no es recomendable; su toxici
dad es casi igual á la del atoxyl y cuatro veces más elevada que la del 
aceti-atoxyl, sin que su actividad terapéutica sea mayor. 
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El iodatoxyl ó sal sódica del ácido p iodofenilarsínico 

\- C6H4_1 
O=Asj-OH 

. f-O H 

es el atoxyl, en que el agrupamiento N\H2, fijado al núcleo bencénico, 
es reemplazado por el iodo.. \ 

Ehrlich ha hecho, asimismo, la síntesis de la msenofenilglicina ó 
arseno fenilglicocolato de sodio: 

A s - ca H4 - N H - C H2 - C 0 2 N a 
11 . 

A s ~ C6H4 - N H- CH2- C02Na 

y también ha obtenido el compuesto 

\ - C6 H4- N = C H - ca H2 (O H)3 
O-As-OH \ 

1-'-0 H 

dotados los dos de actLvidad terapéutica. 
El primero de estos dos cuerpos, que tiene el número 418 en la serie 

de los. compuestos arsenicales preparados en el laboratorio de Ehrlich, 
tiene algún parecido con el «606». 

Los dos derivan del arseno-feniló arseno-benzol. En el <418>, la 
glicocola, ó más exactamente su sal sódica: N H2 - C H2 - C 0 2 - N a, 
se encuentra sustituido en cada núcleo fenilo: 

A s - C6 HI - N H - C H2-C 0 2 Na 
,1 

A s - Cfl H4 - N H - C H2 - C 0 2 N a 

En el «606> un H O fenólico y un agrupamientoamino, los que se 
fijan al núcleo fenilo: . 

A s - C6 Hal - OH 
11 j-NH2 
11 . 

A s - C6 H3 \ - OH 
¡~NH2 

Se tiene así un diamino-dioxi-arsenobenzol que el público médico 
de una abreviación acusadora de error químico, llama arsenobenzol. 
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El «606» ha sido preparado por Ehrlich, reduciendo el ácido 
hidroxy-amino-fenil-arsínico: 

, {-OH 
N IJ2 - C6 Ha - A s' = O 
. I . ~-OH 

OH 

ácido que fué obtenido por primera vez por Mouneyrat. 
El «606» es un polvo amarillo claro, saluble en los. álcalis, que 

puede tener isómeros. 
Por su constitución, la arseno-fenil-glicina y el «606>, se alejan del 

atoxyl, de cuyo cuerpo se partió para prepararlos; porque ninguno de 
los dos tienen oxígeno con nitrógeno. Menos distante del atoxyl está la 
hectina descubierta por Moun~yiat. 

Los derivados clOrados de los ácidos sulfonados, reaccionan con el 
atoxyl, como con las aminas en general, para dar sulfonas. Se conoce, 
pues, el metil-sulfona-paraamino-fenil-arsínico: 

. \-OH 
C Ha - S 0 2 - N H - C6 H4 - A s· r O 

t-·OH 
compuesto, que se hidroliza muy rápidamente en el organismo, des
prendiéndose el agrupamiento CRa - S 0 2 que deja el atoxyl con toda 
su toxicidad. 

Mouneyrat, sustituyendo el radical G H3 por el núcleo ca II5, ha 
obtenido la hectina ó fenil-sulfona-pamino-fenilarsínica, .. que apenas se 
hidroliza en la economía. 

H.-GRuPo DE LOS EMÉTICOS. 

El· emético ordinario ó emético de antimonio tiene por fórmula: 

CO OH-CH-CHOH-CO OK 
I 
O.SBO 

Deriva del ácido tártrico. 
Es .el tipo de una serie de compuestos ef! los cuales el antimonio 

puede ser reemplazado por el arsénico, el boro, etc., yel potasio pofel 
sodio, el antimonio ó las amihas. El emético propiamente dicho ha 
dado buenos resultados en inyecciones intravenosas contra la tripano
somiasis del caballo y se ha pensado en aumentar su valor terapéutico 
sin tocar á su esqueleto, sustituyendo el potasio por la anilina y el anti
monio por el ·arsénico. Así Evans obtiene un emético de anilina é Vvon 
prepara el emético de arsénico y anÍlina bajo la forma de bellos crista-



124 LA VETERINAIUA TOLEDANA 
- - ---------_._----------

les blancos solubles en agua que Laverau ha utilizado en la terapéutica 
de las tripanosomiasis. 

* * * 
Hay además otros cuerpos que no pueden referirse á ninguno de 

195 dos grupos precedentes y que no haremos más que mencionar. 
Por analogía 'con los glkerofosfatos, se ha preparado un glicero

arseniato de calcio; polvo blanco, cristalino, insoluble en agua y alcohol, 
soluble en los ácidos, poco tóxico. 

Citaremos también, sin que veamos su aplicación práctica en Vete
rinaria, el histogénol, mezcla del an:henal con un ácido nucleínico; el 
arseno-haemol, unión de hemoglobina y anhídrido arsenioso; la m-seno
ferratina, combinación de arsénico y hierro en un escipiente proteico. 

Por la trauucción, 

(Se continuará.) Manuel lV!edina. 

Gobierno Civil é!-e la provincia de Tóledo.-Circular 144.-Sanidad 
Veterinaria. -Existiendo en la provincia más de sesenta Ayuntamientos que 
no tienen Veterinario municipal encargado de practicar los servicios de Higiene 
pública que señalan el H,eglamento de Mataderos de 25 de Febrero de 18ó9, el 
artículo 95 de la Instrucción general de Sanidad de HJ04, el Reglamento de 
Policía Sanitaria de los animales domésticos de 3 de Julio de 19u4 y el Real 
decreto sobre inspección de alimentos de .22 de Diciembre de 1908, cuya omi
sión ilegal deja sin salvaguardia facultativa oficial el reconocimiento de las 
carnes y animales destinados al consumo públi~o, la vigilancia del estado Sani
tario de las reStS importadas y los cuidados, partes, informes y estadísticas 
relacionados con las epizootias, he dispuesto que los Ayuntamientos de referen
cia se provean á la mayor brevedad posible de personal Veterinario para im
pedir, en cuanto sea dable, con tan impol'tante servicio, la mayor gravedad ó 
peligro de contaminación que indudablemente ofrecería la presencia de ulta 
epidemia colérica en los pueblos que carecen de dichos funcionarios muni
ci.pales. 

y es de tanta mayor urgencia la nec~;;idad de cubrir el citado servicio 
reglamentario, toda vez que nuestros ganados están muy expuestos á sufrir los 
ex tragos de la enfermedad glosopédica ó fiebre aftosa, cuya epizootia viene oca
sionando pérdidas cuantiosas á la riquéza pecuaria de Francia, Italia y otras 
naciones eUl'Opeas. 

Al objeto de velar podos sagrados intereses de Higiene publica que tengo 
á mi cargo y de corregir las omisiones sanitarias legales anteriormente citadas, 
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los Sres. A Icilldes cuyos pueblos carezcan de Veterinario titular, cumplirán con 
toda rapidez y exactitud las disp0í'iciones siguientes: 

1.0 Los Ayuntamientos que no tengan Veterinario municipal, procederán 
con toda urgenci¡l á nombrar dichos funcionarios, observando para ello las 
reglas y condiciones que cita el capítulo 4. ° del Reglamento del Cuerpo nacio
nal de Veterinarios titulares de 22 de Marzo de 1906. 

2.° Los Ayuntamientos donde no exista Veterinario establecido por su 
espaso vecindario, ó en aquellos otros que resulte desierta la vacante, contratarán 
dicho servicio con .. el facultativo titular del pueblo más inmediato, para que 
puedan tener siempre un funcionario encargado de proponer y enseñar á cum
plir las medidas Sanitarias que reclamen las epizootias presentadas en el término 
municipal, rerias ó mercados,~formalizando adem.ás los partes, informes técnicos 
y estadísticas reglamentarios. 

3.° En el plazode d~s meses, á contar de la fecha en que se publique esta 
circular, los Sres. Alcaldes cuyos pueolos carecen del servicio citado, remitilán 
á este Gobierno una relación donde se baga constar el nombre del Veterinal'Ío 
municipal con tratado, can tidad asignada por tal concepto y pueblo donde 
dicho funcionario tiene su vecindad y habitual residencia. 

4.° Si algunos Ayuntamientos no t.uvieran consign~da en sus presupuestos 
la cantidad necesaria que precisa el servicio recomendado, procurarán incluirla 
en los del año próximo, advirtiendo que serán devueltos sin mi aprobación los 
presupuestos municipales que carezcan del expresado requisito. 

Interin estos Municipios llenan la expresaoa conoición legal, pagarán al 
Veterinario titular nombrado con cargo al capitulo de imprevistos ... 

Toledo 28 de Agosto de 1911.-EI Gobernadm', Fernando Boccherini. 
(Del Boletín Oficial de la provincia.) , . 

* * * 
Condecoración.- Por Real déGreto de 7 oe Julio de 1911 (Gaceta del día 8), 

se concede la Gran Cruz de la Orden civil del Mérito agrícola á D. Demetrio 
Galán Jiménez, ilustre Oatedrático de Zaragoza. 

* * * Importante para los fuucionarios titulares de Sanidad.- Por Real 
decreto de '1 de Julio de 1911 .(Gaceta deIS). Dispone que todos los recursos 
cOt1ten~ioso-admillistrativos l'elacionadoscon el Real decreto de 15 de N~viem
bre de 1909, se substancial án en lo Hlcesivo en la forma y plazoil que previene' 
la legislación especial de dicho procedimiento, quedandú modificado en cuanto 
para ello sea necesario las disposiciones de aquel Real decreto y restablecido el 
estado de derecho anterior. 

El Real de.creto que se modiJica, fué publicado por el Sr. Moret en Noviem
bre de 1909, y sirvió de base á mucbos Ayuntamientos para destituir á varios 
Médicos, Farmai:éuticos y Veterinarios titulares, que habían sido nombrados 
C0n arreglo á la Instrucción general de Sanidad vigente, y á los Reglamentos 
respectivos de cada Cuerpo titular Sanitario. 
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Ante las decisiones exageradamente autónomas de aquellos Municipios, en
tablaron recurso contencioso·administrativo vario~ titulare;; Médicos que se 
consideraron perjudicados ai ver anulada virtualmente talla la legislación Sani
taria de los últimos siete años, arrebatándoseles !lsí sagrados derechos profesio· 
nales, obtenidos bajo el amparo de una Ley, pues la vigente Instrucción 
general de Sanidad sólo def'al'rolla ó amplía servicios que pre<!eptúa ya nuestra 
vetu~ta Ley Sanitaria de 1865. 

El Tribunal Supremo de dicha jUr!sdicción contenciosa, ha dictado senten
cia favorable pPl'a los facultativos recurrentes, y con al'l'eglo.á tal juri;;pruden
cia, el Gob:erno ha considerado justo publicar la disposición al principio citada 
que tiene gran interés para los facultativos titulares. 

José Rodado. 

~g~~~~~~~~~~~~~~~~§~~~~~~ 

REllACIÓN de los Colegiados que han satisl'echo la cuota para 

socorrer á la l'amilia del Prol'esor D. Eugenio Revuelta, fallecido 

en Ocaña, 8 entrega del producto obtenido en esta suscripción. 

D. Victoriano Medina, D. Andrés Hernández, D. Cipriano Garay, don 
Cla~dio Briones, D. León Briones, D. Antolín Estt,ban, D. Mariano Rodríguez, 
D. Nicolás Bl'iones, D. Manuel Reyes, D. Manuel Guzmán, D. Anabtasio 
Alama, D. Gonzalo Díaz, D .• Tulián Adrián Benayente, D. J08é Díaz Recio, 
D. Epitacio GarcÍa, D. Jo~quín Martín Recio, D. Ild('fo08o PérEz de Vargas, 
D. It;idoro Pérez de Yargas, D. Lorenzo Blasco, D. Francisco Sánchez, don 
Carmelo Díaz, D. Sixto Ruiz, D. Jerónimo Ruiz, D. Benigno Romero, don 
Julián Bdones, D. León GÓlllez, D. Mariano Pedraza, D. l\latías Gómez, don. 
Justo Ruiz, D. Ulpiano Donaire, D. Pedro Ruizde los Paños, D. Serapio 
Benito, D. Ramón Benito, D. Trinidad Benito, D. Mal'Ío Molero, D. Benito 
Sánchez, D. Carlos Rodríguez, D. Manuel Candela .. , D. Andrés Sánchez Caro, 
D. Manuel Alarcón, D. Nicolás López Marin, D. Eleuterio Sánchez, D. León 
Sánchez Caro, D. Vicente Rincón, D. Pe(lro Garda Benítez, D. Román de 
Oastro, D. Doroteo Benavellte, D. Juan l\lacias, D. Paulino Longobardo, don 
Celso López M.o n tero, D. Santos Ala~cón, D. Vicente Romo, D. Francisco 
Díaz Martín, D. Simeón Yalverde, D. Eudosio Moreno, D. Crescencio Fer
Ilández, D. Dionisia Jim.énez, D. Juan de Mata Iznaola, D. Jesús Díaz,Cordo
vés, D. Epifanía Sáncbez, D. Facundo Fernández, D. Jenaro Rodríguez, don 
JUHIl José Díaz Cordovés, D. Ernesto 1\1olero, D. José Muñoz, D. Florentino 
García, D. Cayetano de Bodas, D. Antonio Rubio, D. Máximo Castaño, don 
Francisco Paniugua, D. Teodoro Fernández, D. Luis Ovejero, D. Mercedes 
López, D. Antonio Aragoné" D. Leopoldo Durán, D. YictorÍano Illiesta, don 
Ellli!iol\loya, D. Ramón Jávega, D. Railllundo Alvalez, D. Pedro Alvarez, 
D. José Vicente Torres, D. Quintín Sállchez, D. Baldomero Fernández, don 
Emilio Rodríguez, D. Epifanio Hanz, D. Román de la Iglesia, D. Felipe López, 
D. Eusebio Benítez,. D. José Calzas, D~ Eloy Muro, D. Julián Peralta, don 
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Saturnino LaIlave, D. NicomedesGómez, D. Leocadio Carretero, D. Gregorio 
Ruiz, 'D. Vicente Gon'Zález, D. Antonio Gómez, D. Francisco González, don 
Felipe Ugena, D. Eduardo Cela, D. Migutll Villarta, D. Julián Teodoro Gar
cía, D. Juan l.VlartÍn Va~éi!, D. Odón Linaje, D. Saturnino Ugena, D. Doroteo 
Bajo, D. Florentino Peláez, D. CecilioOtero, D. Simón Castaño, D. Eulalio 
Domínguez, D.Dámaso González, D. Bias Muro, D. Edual'do González, don 
José Calvino, D. Eugelli<~ Sanz, D.Alltonio Villegas yD. Manuel Benítez . ....,... 
Total 117. 

, * 
:1: * 

El día 7 del actual le fué entregada á la Sra. Vi9da de D. Eugenio 
R,evuelta la cantidad recaudada~ en la sUi3cripción efectuada por la defunción 
de su tSposo y á que se refiere la relación, an terior. El acto tuvo lugar en el 
domicilio deL Tesorero del Colegio D. Andrés Hernández, eh presencia del 
Presidente del mismo Sr. Medjn~, del Inspector de Higiene Pecuaria señor 
Rodado y del Sr. D. José Touset,hermano de la intereseda, que la acompañaba 
en calidad de testigo. 

Al hacerse entrega de lo recaudado, firmó l\icho Sr, Touset, én nombre desu 
'¡ermana"para que sirviera de justificante, el recibo que copiamos á continuación: 

<dIe recibido de D. Aniirés IJernándex, Tesol"ero del Colegio Veterinario 
Toledano, hcantidad de quinie1itas o,chenta y cinco pesetas,impo1"te de ciento 
diecisiete cuotas satisfechas por los Colegiados á la defztnción de mi esposo don 
{Eugenio Revuélta, fallecido in Oeaña. 

y para que (lsí pueda hace1"loéonstar dicho Sr. Tesorero, flrmo en nomble 
le mi'hermr¡na elpl'esenfe recibo, en unión del H'esidente del Colegio D. Victo_ 
iano Medinayde D: Jasé' Roaado, Inspectol" provincial de Higiene Pecua1'ia. 

Toledo 7 de Agosiode 1911.-:-A nombTe de mi hel'mana, José Touset; José 
ilodado; El Teso~ero, Andrés Hernándex; El Presidente, Victoriano Medina.'" 

* *'* Des de la ferhá queda abierta lasuscl'ipción para socorrer á la familia del 
Veterinario colegia.do D.BenitoRiopérez,fallecido en Huerta de Valdecará
banos el día 17 del pasado Junio. Por la rresorería del Colegio serán presenta
dos en eFte meRal ('obro IOR re('ihos~para recaudar las cuotas de eRta defunción. 
+e§~~~~~g~~~~~~~~~~~~asas~g* 

Ecos y Iloticia.s. \ 
Destinado á. la Academia de Infantería.-,-Lo ha sido eljoven é ilus

u'ado Veterinario primero D. Críspulo Gorozarri, al que damos nuestra más 
:ariñosa bienvenida y le deseamos grata estancia en su nuevo 'destino. 

En el poco tiempa que hace se encuentra aquí, hemos podido convencernos 
de la esmerada educacióli, afable trato é ilustmciónvastísima que le distingue, 

NOsotros nos ofrecemos á tan estimado compañero para toda cuanto poda
,nos serIe útil y esperamos mucho de la ayuda eficaz qU,e puede prestarnos en 
la labor de regeneración profesional que tenemos empe~ada. 

~ ** *" 
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Un aplauso al Sr. Gobernador civil de la provincia:-Demostmndo 
una vez más lo mucho que se preocupa el Gobernador Sr. Boccherini de todo 
cuanto se relaciona con la salud pública, y atltA el temor de que seamos inva
didos por la epidemia colérica por un lado, y por otro, el peligro que existe de 
que la epizootia glosopédica, que ha hecho ya su aparición de forma tan alar
mante en los ganados de otras regiones de E;;paña, se propague á los de nues
tra proyincia, ha dictado las disposiciones sanitarias que han visto la luz públi
ca en la circular publicada en el Boletín oficial de.la provincia y que nosotros 
trascribimos en otro lugar de esta Revista. 

Nosotros aplaudimos de un modo sincero al Sr. Gobernador por susacerta
das disposiciones sanitarias, y al decir verdad, no nos ha extrañado su publi
cación, pues sabemos el g:andísimo interés queU. S. tiene porque se cumplan 
los sagrados prp.ceptos de la higiene pública y la pqlicíasanitaria, perarlos 
atrevemos á suplicarle no se conrortl!e con los ofrecimiení,os qu~ los Alcaldes 
le hagan de ponerlas en práctica, porque sabémos de antemano que no las 
cumplirán como no se les obligue ~con dureza,. 

~ +* + 
Oposiciones á Veterinaria. Militar.-EI ~ía 1.0 del próximoSeptiem

bre empiezan las oposiciones para cubrir treinta plazas que' existen vacantes 
en el Cuerpo de Veterinaria M ilitar. El tribunal de estas oposición es está cons
tituído por los' Sres. Ortega, Must, Carralero, Pérez Sánchez, L6pez Martín, 
Miranda, y Aragón corno Secretario; suplentes los Sres. Chanou. y Cuenco. 

Deseamos buena suerte á los opositores, entre los que hay estimados amigos 
nuestros. 

~**K-' 
Nuevo Colegio Vete1inario.- En Segovia se ha constituído un nuevo 

Colegio Vet,erinario. Debido á los plau~ibles trabajos del Inspector de Higiene 
pecuaria D. Rufino Por~ero, entusiásticamente secundado por los Subdelegados 
de la provincia, se ha formado tan pujante agrupación profesiosal. 

Saludamos al lluevo Colegio segoviano y nos ofrecemos al mismo en nombre 
del nuestro y en el de esta Revista, para todo ló que sea trabajar en defensa de' 
la clase. 

Defunción.-El día 10 del af!tual falleció en Melilia, á los diecinueve 
años de edad, D. ,Manuel Colodrón y González, hijo de nuestro querido compa
ñero el ijustrado Vetbrinario Militar D. Faustino, que tanto tiempo ha estado 
entre nosotros prestando sus servicios en la Academia de Infantería. 

Joven de excelentes prendas personales, ha muerto cuando era una espe
ranza para sus amados padres y cuando éstos vislumbraban para él un porve_ 
nir risueño; por eso su dolor habrá sido ,más intenso. 

A sus. desconsolados padres y á toda su distinguida familia enviamos nues
tro más sen ti,lo pé5~me por tan irreparable pérdida. 

Imprenta Viuda é Hijos de J. Peláez:, Gomeraio, gg, y Lucio, B.-Toledo. 


